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acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cetec Construcciones y Comu-
nicaciones, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.025/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secreta-
rio del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.577 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdellatif El Merabet, contra la empre-
sa “Kebab Atlas”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de desistimiento, cuyo contenido
es del tenor siguiente:

Parte dispositiva:

Así por este auto digo: Se tiene a la parte
actora por desistida de la presente demanda,
y archívese el procedimiento sin más trámi-
tes previa nota en los libros correspondien-
tes de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición, ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes a su notificación (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Ante mí. Doy
fe.—El secretario judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kebab Atlas”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como para su colocación en

el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo la presente.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.029/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Pérez Jiménez, don Maciej Miec-
zyslaw Kasper, don José Luis Rubio Armas
y don Francisco Hipólito Cerrada, contra la
empresa “Cacesa Contratas y Montajes, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ángel Pérez Jiménez, don Maciej Miec-
zyslaw Kasper, don José Luis Rubio Armas
y don Francisco Hipólito Cerrada, contra
“Cacesa Contratas y Montajes, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 90.025,58 euros
de principal, más 8.102,30 euros y 9.002,5
euros para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente, de los que 22.930,40 euros y
4.564,92 euros corresponden a don Ángel
Pérez Jiménez; 18.301,11 euros y 4.835,24
euros corresponden a don Maciej Mieczys-
law Kasper; 10.107,43 euros y 5.070,48
euros a don José Luis Rubio Armas, y
19.701,6 euros y 4.514,4 euros corresponden
a don Francisco Hipólito Cerrada, en con-
cepto todos ellos de indemnización y sala-
rios de tramitación, respectivamente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan:

Los que se encuentren en el domicilio de
la empresa, librando para ello exhorto al
Juzgado Decano de primera instancia de Al-
calá de Henares.

Embárguense los vehículos propiedad de
la ejecutada matrículas 0878CDV, 2065BTJ
y M-7307-UV, librando para ello manda-
miento por duplicado al Registro de Bienes
Muebles de Madrid.

Embárguense las cantidades que tengan
pendientes de entregar a la ejecutada las em-
presas “Recuperaciones Torres, Construc-
ciones y Obras”, “Moreno Truck, Sociedad
Limitada”, “Sociedad Ibérica”, “Gestión In-
mobiliaria” y “Gestoría Corona” por los im-
portes que adeuda en la presente ejecución.

Embárguense los saldos de las cuentas y
demás cantidades que figuren a favor de la
ejecutada en “Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria” y en “Banco Español de Crédito”.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-

brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2507, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cacesa Contratas y Montajes,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.368/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 124 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Beatriz Gil Obregón, contra la empre-
sa “Extracoín Ventilación y Proyectos, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto de fecha 19 de noviembre de 2009,
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cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Extracoín

Ventilación y Proyectos, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 2.880,29 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
anuncio de esta resolución al “Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil” a efectos de pu-
blicación de su parte dispositiva.

Notifíquese resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Si la parte recurrente no tiene
la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, de-
berá dentro del plazo para recurrir constituir
un depósito de 25 euros, y si no lo hace, el
recurso no se admitirá a trámite.

El citado depósito podrá efectuarse:
a) Mediante consignación en la “Cuenta

de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado con el número 2510, código 30, indi-
cando el número de procedimiento y el año,
en la sucursal del “Banco Español de Crédi-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los obligatorios 0030/1143/50/
0000000000, indicando el número de cuen-
ta 2510, número de procedimiento y perso-
na o empresa que hace el ingreso.

Y una vez firme la presente, y se solicite
la parte actora mediante escrito, hágase en-
trega de certificación a la misma para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Sa-
larial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez sustituta de lo
social, María del Carmen Camargo Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Extracoín Ventilación y Pro-
yectos, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.062/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Silas Ndu-
buisi Ofoegbu, contra “Select Recursos
Humanos Empresa de Trabajo Temporal,
Sociedad Anónima”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.608 de
2008, se ha acordado citar a “Select Recur-
sos Humanos Empresa de Trabajo Tempo-
ral, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 23 de
marzo de 2010, a las diez y cuarenta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 12, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Select Re-
cursos Humanos Empresa de Trabajo Tem-
poral, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 23 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.890/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 124 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Arturo Naula Mejía, contra la em-
presa “Alisnava Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente auto de insolvencia de fecha 11 de
noviembre de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 11 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en fecha 10 de noviembre
de 2009 ha tenido entrada en este Juzgado
testimonio del auto de insolvencia dictado
en autos de demanda número 273 de 2009,
ejecución número 162 de 2009, que remite
el Juzgado de lo social número 31 de Ma-
drid.—Doy cuenta y fe.

Auto

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.
Dada cuenta; por recibido el anterior tes-

timonio del auto de insolvencia dictado en
autos de demanda 273 de 2009, ejecución
número 162 de 2009, que remite el Juzgado

de lo social número 31 de Madrid, únase a
los autos de su razón; y…

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Alisnava

Construcciones, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
22.301,89 euros de principal, más la canti-
dad de 3.568,29 euros que provisionalmente
se han calculado para intereses legales y
costas del procedimiento, sin perjuicio de su
ulterior tasación. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
de lo que doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/39.391/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 155 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don George Marian Mihai, contra la empre-
sa “Construcciones Escorial 2002, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
auto de insolvencia de fecha 20 de noviem-
bre de 2009 siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Construccio-

nes Escorial 2002, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
4.732,67 euros en concepto de principal, más
283,96 euros y 473,26 euros que se han cal-
culado provisionalmente en concepto de in-
tereses y costas sin perjuicio de su ulterior li-


